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DEcRETo ALc. No 2v 11 t vrsros: Lo dis

Y

puesto en los Arts. 5, t2 y 63 letras ¡) y j) de la

Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador lvlunicipal, don Juan Astud¡llo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Plan Comunal de Seguridad Pública",

Decreto ALC. No 496 (24102/2076).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con dispon¡bilidad los Recursos Transferidos de la Subsecretaria
del Delito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.043.008.

4.- El Memo No 316/2018, enviado por el Administrador Municipal, al señor Alcalde, autorizar la
contratac¡ón a honorarios de la persona que se menciona por prestación de servicios profesionales de
asesoría técnica al Plan Comunal de Seguridad Pública y supervis¡ón en la ejecución de los proyectos del

m¡smo,

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestac¡ón de servicios
Profesionales como Trabajadora Social - Profes¡onal, Asesoría Técnica y Supervisión en la ejecuc¡ón de los
proyectos, en el marco del Plan Comunal Seguridad Pública, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Paulette Alejandra Flores Lazo t.166.787 .- 07109120t8 3117212078

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B. del Admin¡strador Municipal

3.- Et contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de Administración Municipal, sin que esto implique una relación
n o dependencia respecto a esta lYun¡c¡pal¡dad.

pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.043.008 - plan Comunal

4.-

de Seg n a ública.
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